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Los perjudicados por hechos delictivos sancionados en causas anteriores al año 2014, que
deben cobrar Responsabilidad Civil y  hayan realizado a tiempo su reclamación y aún no se les
haya pagado la cuantía dispuesta por el Tribunal, deben llamar al 47861360 o presentarse en
la Oficina Provincial de la Caja de Resarcimientos para la actualización de los datos generales
y valorar las acciones posteriores de pago, antes del 1ro de Mayo del año en curso.
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